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ACUERDO IMPEPAC /CEE/043/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN C¡UDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAt

SE APRUEBA LA AMPLIACIÓITI OTT PERSONAL DEL INSTITUTO PARA FUNGIR

COMO REPRESENTANTES EN LAS ASAMBTEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO

DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO

PART¡CIPATIVO 2026", APROBADO MEDIANTE ACUERDO

rM P E PAC / CEE / 034 / 2026.

ANTECEDENTES

I. EXPEDICIóN DE LEY DE PRESUPUESTO PARTICIPATTVO DEL ESTADO DE

MORELOS. En fecho veintiséis de febrero de dos mil veinte, se publ¡có en el

Periódico oficiol "Tierro y Libertod", Número 5786, Sexio Époco lo "Ley de

Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos".

2. APROBACIóru Oe REGTAMENTO. En fecho veintiocho de jutio de dos

mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número

59ó8, Sexio Époco el "Regtomenlo de tq Ley de Presupuesto Porticipolivo del

Estodo de Morelos".

3. PRESENTACION DE LA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, lo

Consejero Presidento del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, Mtro. Mireyo Golly Jordó, en representoción de

dicho órgono, promovió uno demondo de controversio constitucionol en lo

que impugnó lo siguiente:

o) De los Poderes l-egislotivo y Ejecuiivo del Estodo de Morelos, lo oprobocién.
publicoción y promulgoción, respectivomente, de lo Ley de Presupuesto Poriicipotivo

del Esiodo de Morelos, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" elveintiséis de febrero

de dos milveinte; en específico, los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl; 5, frocciones l, lll,

lV y V; I I ; 13, y l4 (con motivo de su primer octo de oplicoción consistenie en el ofi

SHl620l202l emitido por lo Secretorío de Hociendo).

b) De lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, eloficio SH/620/2021
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4. TRAMITE Y ADMISION DE LA DEMANDA. El siete de julio de dos mil

veintiuno, el Ministro Presidente de lo Supremc Corte, ordenó formor y

registror el expediente con el número 8412021 y, por razón de iurno, designó

como instructor del procedimiento ol Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Meno.

5. RESOLUCIói¡ Oe LA CONTROVERSIA CONSTTTUCTONAL. En fecho siete

de noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en outos de lo

controversio constitucionol 8412021, cuyos efectos son los siguientes:

t...1

146. El ortículo 73, en reloción con los ortículos 41, 43, 44 y 45 de lo Ley
Reglomentorio de lo moleriq, señolon que los sentencios deben contener los
olconces y efeclos de éstos, osí como fijor con precisión los órgonos obligodos o
cumplirlos, los normos generoles respecto de los cuoles operen y iodos oquellos
elementos necesorios poro su pleno eficocio en el ómbito que correspondo.
Ademós, se debe fijor lo fecho o portir de lo cuol lo sentencio produciró sus
efectos. En consecuencio, se tomon los siguientes determinociones o lo luz de los
conclusiones olconzodos en los oportodos onteriores.

147. Declorolorio de involidez: En otención o los considerociones descrrollodos
en el oportodo precedente, se decloro Io involidez de:

o) Los ortículos 13, frocción ll,y 14, en su primer pórrofo, en lo porción normotivo que
dice "o/ COPLADEMOR y", en su frocción Vlll, en lo porción normoiivo que dice
"y eICOPLADFMOR", y en su último pónofo, en lo porción normotivo que dice "y
eICOPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos,
publicodo el veintiséis de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficiol del
Estodo.

b) Del oficio SH/620/2021, emitido por lo Secretorio de Hociendo del Estodo de
Morelos.

148. Exlensión de efeclos de involidez: Consecuentemente, en términos del
ortículo 41, frocción lV, de lo Ley Reglomentorio, lo decloroforio de involidez
debe extenderse o los siguientes disposiciones:

149.1 Por un lodo, se eslimo que debe declororse lo inconslitucionolidod en vÍo
de consecuencio de los orlículos 10, frocción lll, en lo porción normotivo que
dice 'Junlo con el COPLADEMOR" y 12, frocción l, en lo porción normotivo que
dice "en coordinación con el COPLADEMOR", de lo propio Ley de Presupuesio
Porticipotivo. Esto, pues se encuentron relocionodos sistemóticomente con los
citodos ortículos l3 y l4 impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez: permitir
ol COPLADEMOR iniervenir en lo orgonizoción de los osombleos ciudodonos de
presupuesto porticipotivo. El texto de los normos quedorío de lo siguiente
monero:

Arlículo 10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en moterio de presupuesio
porlicipotivo:
l. Lo tomo de decisiones y ccuerdos de beneficio coleclivo poro su comunidod
en molerio de presupuesto porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll. Orgonizor, o trovés del Consejo, ir¡+r'icr"*eo*+'.a1'€C=]F'L,+{J€¡dOR los Asombleos
Ciudodonos conespondientes;

Artículo 12. El Consejo tienen (sic) los siguientes foculfodes en moterio de
Presupuesto Porlicipotivo:
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l. Orgonizor los Asombleos y recobor los
propuestos que reolicen los integrontes presentes; [...].

149.2Por otro lodo, es criierio reilerodo de eslo Supremo Corte que lo involidez
en vío de consecuencio puede decreiorse no sólo de disposiciones de lo mismo
ley impugnodo, sino tombién de otros ordenomientos normofivos; esio, siempre
y cuondo se cumplo con el requisito legol referido o lo dependencio de volidezr.
En el coso, se considero que debe declqrorse lo inconslilucionolidod en vío de
consecuencio de vorios disposiciones del Reglomenlo de lo Ley de Presupueslo
Porlicipolivo del Estodo de Morelos (cuyo reloción de volidez se encueniro
justificodo precisomente ol lroiorse de normos reglomentorios de los ortículos l3
y i4 de lo ley). Ello, ol detenlqr el mismo vicio de involidez en iorno c permilir lo
poriicipoción del COPLADEMOR en otribuciones de orgonizoción y desorrollo. Los
normos inconslilucionoles son los siguienles, quedondo su texto de lo monero
que sigue:

a) Artículo ó, frocción V.
b) Arlículo 7, frocciones llly V.
c) Artículo 17, frocciones l, en lo porción normolivo que dice "porfe del Congreso y

eICOPLADEMOR", y lll.
d) Arlículo 18, frocción lll, en lo porción normotivo que dice "emifon coniunfomenfe

el IMPEPAC y eICOPLADEMOR".

Arlículo 6. Ademós de los oiribuciones que en moieriq de difusión y copociioción
del Sisiemo de Presupuesto Porticipotivo le son conferidos en lo ley, el
COPLADEMOR, o trovés del coordinodor generol osistido del coordinodor
operotivo y del secretorio operoiivo, seró lo outoridod encorgodo de coordinor
occiones correspondienles en moterio de presupuesto porticipolívo, teniendo
poro ello los otribuciones siguientes: [...]
V, Unc ve* ertebl

i
i

Arlículo 7. Lo unidod técnico poro emiiir el esiudio proyectivo correspondienle o
los proyectos y obros propuestos por lo osombleo ciudodono, conioró con los
otribuciones específicos siguientes: [...]

1 Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso, se declaró
la invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en la Acción de
lnconstitucionalidadT9l20l5. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de esta Corte que se refleja
en la tesis: P.|J.5312010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril
de 2010, página 1564, de rubro y texto: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS
NORMAS. Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidacióñ directa",
en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan
inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el
único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un gru¡í6 de
ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el
artículo 41, fracción lV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly ll del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan los efectos de
invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u
otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una
norma de rarigo inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una
norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en
aquélla,'de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión
expresa", el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo
ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a
de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación ;de
este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciad
normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra
norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma
general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven".
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Artículo 17. Lo etopo de difusión y copociloción, comprende los occiones de
diseño y metodologío poro lo difusión, sensibilizoción, convocotorio,
identificoción y copocitoción de los octores porticipontes y se regiró por lo
siguiente:
l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y conforme ol
ómbiio de sus respeciivcs competencios, el COPLADEMOR, el IMPEPAC, el
Congreso y los oyuntomientos, estos últimos en coso de concunencio de
recursos, reolizorón lo difusión en moterio de presupuesto porticipotivo o los
diferentes octores, de conformidod con lo dispuesto en lo ley y el presente
reglomento. Lo copocitoción seró reolizodo en términos de ley p€++e=4€f

@; t. l

+€€s

Artículo 18. Lo insioloción del consejo se reolizoró en lo primero osombleo
ciudodono, lo cuol se llevqró o cobo duronte lo primero semono del mes de
febrero de codo oño, y se desorrolloró en el orden siguienle: [...]
lll. Los hobilontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón los
principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y proponiendo
posibles soluciones o unq problemótico o problemóficos comunes, y decidirón
sobre los porticuloridodes de lo implementoción del presupuesto porticipotivo en
lq comunidod, conforme ol procedimiento que dispone lo ley, el presente
reglomento y el reglomento poro lo orgonizoción de los osombleos, eloboroción
de proyectos y ejecución de los mismos
*e+eOP+SS¡¡O*.

149. Fecho o porlir de lo cuol surliró efeclos lo declorolorio generol de involidez:
Conforme o lo dispuesto por el oriículo 45, pórrofo primero, de lo Ley
Reglomentorio, esto resolución y los declorotorios de involidez de lcs normos y
ocio reclomodos surtirón efeclos o portir de lo notificoción de los punlos
resolutivos ol Congreso del Estodo de Morelos y ol Poder Ejecutivo de lo mismo
entidod, en lo que en su ómbito de competencios correspondo o codo uno.

150. Notificociones: Finolmenle, esio sentencio deberó notificorse ol lnslituto
Electorol morelense, ol Congreso del Estodo y ol Poder Ejecutivo de Morelos, osí
como o lo Secrelorío de Hociendo de dicho entidod federolivo.

X. DECISIóN

G Por lo expuesto y fundodo, el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Jusiicio
de lo Noción

RESUELVE:

PRIMERO. Es porciolmente procedente y porciolmente fundodo lo presente
coniroversio constitucíonol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presente controversic constitucionol, respecto del
oficio SH/ó20/2021, otribuido o lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos,
en reloción con su folto de legitimoción posivo, conforme o lo expuesto en el
oportodo Vl de esto determinoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl, 5,
frocciones l, lll, lV y V, y I 1 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el
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veintiséis de febrero de dos mil veinte, conforme c lo expuesto en el oportodo Vlll
de eslo decisión.

CUARTO. Se decloro lo involidez de los orlículos ,l3, frocción ll, y 14, pórrofos
primero, en su porción normofivo "ol COPLADEMOR y", frocción Vlll, en su porción
normotivo "y el COPLADEMOR", y último, en su porción normotivo "y e/
COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos,
publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federoiivo el veintiséis de
febrero de dos mil veinie, osí como lo del oficio SHl620/2021, emitido por lo
Secrelorío de Hociendo del Eslodo de Morelos, como ocio oiribuible ol Poder
Ejecutivo de ese Estodo, lo cuol surtiró sus efectos o porfir de lo notificoción de
esfos punios resolulivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol Poder
Ejecuiivo del Estodo de Morelos, conforme o lo precisodo en los oportodos Vlll y
lX de esio ejecutorio.

QUINTO. Se decloro lo involidez, por extensión, de los ortículos 10, frocción lll, en
su porción normolivo "junto con el COPLADFMOR" y 12. frocción l, en su porción
normotivo "en coord¡noción con el COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesio
Porticípotivo del Esiodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiolde dicho
entidod federotivo el veintiséís de febrero de dos mil veinfe, osí como lo de los
ortículos ó, frocción V, 7, frocciones lll y V, 17, frocciones l, en su porción normotivo
"porfe del Congreso y el COPLADEMOR" y lll, y 18, frocción lll, en su porción
normqiivq "que emifon conjuntamente el IMPEPAC y el COPLADEMOR", del
Reglomento de lo Ley de Presupuesio Porticipolivo del Estodo de Morelos,
publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veintiocho de
julio de dos mil veintluno, lo cuol suriiró sus efecios o portir de lo notificoción de
estos puntos resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol Poder
Ejecutivo del Estodo de Morelos, en términos del oportodo lX de esto seniencio.
SEXTO. Publíquese esto resolución en el Diorio Oficiol de lo Federoción, en el

. Periódico Oficiol del Estodo de Morelos, osí como en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto.
t...1

APROBACIóN DEL REGLAMENTO DE ASAMBLEAS EN MATERIA DE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. Con fecho diecisiete de mozo del oño dos

mil veiniitrés, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoc¡ón Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente en

lo que se emit¡ó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/056/2023 en el que se oprobó el

"Reglomento de osombleos en moterio de presupuesto porticipotivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono". . *

7. REFORMA AL CóOICO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. El dío siete de junio de dos mil

veintitrés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco,

Número 6200, Órgono de Difusión del Gobierno del Estodo, el Decreto

número mil irece (1013), por el que se reformo el Código de lnstituciones y

Procedimientos'Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Esiodo de Morelos, en moterio político electorol, poro

gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí

como el Decreto número mil dieciséis (l0ló),por el que se reformon
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odicionon diversos disposiciones del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

8. DESIGNACION DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. Con fecho

veintinueve de septiembre del oño dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/27I/2025, medionte el cucl se

designo o lo Moestro en Derecho Mónico Sónchez Luno, como Secretorio

Ejecutivo del IMPEPAC.

9. DECRETO NÚmenO SEISCIENTOS CINCO. El dío tres de octubre de dos

mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, ejemplor número 6475, el Decreto número seiscientos cinco por el

que se reformon, odicionon y derogcn diversos disposiciones de lo Ley

Orgónico de lo Administroción Público poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, cuyo ortículo TERCERO, estoblece lo siguiente:

t...1

nnfíCUiO TERCERO. Se derogo lo frocción lX del ortículo g; y el ortículo 30; todos de Io Ley

Orgónico de lo Administroción Público poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, poro

quedor como sigue:

Artículo 4. ... l. o lo XVll. ...

XVlll. Secreloríos, o los Secreloríos de Gobierno, de Administroción y Finonzos, de Desorrollo

Económico y del Trobojo, de Desorrollo Agropecuorio, de lnfroestructuro, de Educoción, de

Solud, de lo Conirolorío, de Turismo, de Culturo, de Bienestor, de Desorrollo Sustentoble, de

ujeres y de Seguridod y Protección Ciudodono;

DECRETO POR E[ QUE SE EXPIDE LA "LEY DE PARTICIPACION

CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELOS". El dío doce de noviembre de

dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

sexto époco, ejemplor número 6489, el Decreto por el que se expide lo "LEY

DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELOS'"

I I. FIRMA DEt CONVENIO ESPECíFICO DE APOYO Y COTABORACIóN PARA

EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIóN CIUDADANA EN LA

ENTIDAD. El dío dieciséis de diciembre del dos mil veinticinco, se llevó o cobo

lo firmo del convenio específico de opoyo y coloboroción poro el descrrollo
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y fomento de Io porticipoción ciudodono en lo eniidod, entre el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC),y

el lnstiiuto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos

(IDEFOMM), con el propósito de coodyuvor en lo copocitoción, promoción,

difusión y ejercicio de los meconismos de poriicipoción ciudodono o los que

estón constreñidos o llevor o cobo los Ayuniomientos del estodo, mismos

que se encuentron estoblecidos en el ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y en lo Ley de Porticipoción

Ciudodono poro el Estodo de Morelos.

12. PUBLICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO

FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026. Con fecho dieciséis de diciembre

de dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

sexto époco, ejemplor número 6502, el Decreio número novecientos

novento y ocho correspondiente ol Presupuesto de Egresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el período de ejercicio fiscol del I de enero ol

3l de diciembre de 2426, mismo que estoblece el monto correspondiente

ol ejercicio del Presupuesto Porticipoiivo en su Anexo 9, del cuol se

desprende lo siguiente:

13. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/I 131/2025. Con fecho diecisiete de

diciembre de dos mil veinticinco, lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC,

remitió el oficio IMPEPAC/SE/MSL/I 131/2025, dirigido o lo persono titulor de

lo Secretorío de Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de

Morelos y o lo persono titulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinoción

Operotivo del COPLADEMOR, medionte el cuol se soliciio lo informoci
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Eliquetodo

Recursos
Federoles

(Etiquetodo)
Subtotol

30,000,000.00

Recursos
fiscoles

No Etiquetodo

Recursos
Federoles

(No
Eliquetodo)

30,000,000.00

Totql

30.000,000.00

Concepto

Presupuesto
Porticipotivo
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relotivo o lo determinoción de los comunidodes en los que se implementoró

el meconismo de "Presupueslo Porticipolivo 2026", de conformidod con los

porómetros estoblecidos den lo Ley de lo moterio.
,.1trmpepact,tI

sscn¡r*nfr
EJ€CUTIVA

MTRO. JORGE SAIAZAR ACOSTA,

SECRETARIO DT ACIMINISTSACIÓN Y TIilANTAS

DEI GOBIERI'IO DE¡, É5TADO DE MORETOS

AI.II UC. fREDDY IST¡3AN CON6O SUANIZ,

NTUIAR DT I"A UNIDAD OE PIA},I¡ACIÓN Y

cooRDlNAooR oprnAilvo DH. coprADEmo n.

PRESÉNTE.

Sirvc el presente poro envioles un cordioly ofecluoso soludo. y cl mismo tiernpo, por

inslruccionst del lng. Víclor Monuelsolgodo Mortíne¿ Conrejero tleclorol y Presidente

de lo Comiiión Seculivo Permonente de Porticipoción Ciudodono delConsejo hlclol
Elecloral del lmpepoc, con fundomenlo en los ortfculos 4l , frocción V, oportodo C y I I ó,

frocción lV. inciso bf , de lo Conslilución Po$lics de los Eslodos Unidos Mex¡conos; t9 8tS,

de lo Conslilución delBfodo Libre y Soberono de Morefos; 88 Bh frocción Vil, 90 Bh,

frocción Xlll, y l0l, frocciones lll y X del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Eslodo de Morelos; osí como l, 2, frocción l, 4 ffocción lV. 5, ó, y 14

de lo Ley de Presupueslo Porlicipolivo del Eslodo de Morelos: me permilo hocer propicic

lo oportunidcd de expresor lo siguienle:

Que en seguimienlo o los porómelros estoblecidos poro lo implementsción del

meconismo de pcrlicipoción ciudadono denominodo Presupueslo Porlicipolívo en lo

onuslidod de dos milveinliséis, es perlinenle lroer o lo vislo lo ssenlsdo en elorfhulo l7

delReglomenio de lo Ley de Presupuerio Porticipotivo, elcuolesenciolmenle estoblece

lo siguienle:

1de6
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t"..1

*ArlÍculo 'lil [o etopd de difu¡ión y copacitoc¡ón, cornprende las occiones de

dueño ymelodologÍo poto lo dilusr'ón sensibi$¡sción convoco,or¡o, ídenfifícoción y

capocilocdn de hs oclores Wñtc:fü,nlesy se regkó pu lo siguianle:

Dy{ontá et r,res-gb g0{o dct shrcrglo frcgLcoq€¡lopndlsÍte y confonne ol

émbdo de sus respeclivor compeiengds. e, CüF$OfMOR. ellMPfFAf,, el

Congreso y las ayuntnmienlos, eslos úlfi,mos Én coso de concunencio de

recursot realfuarcn lo difvs¡ón en moleno de p¡esupueslo portrcipolivo o los

diferenles actores, de confo¡rnidod con lo dispuesfo en lo ley y el Wesenle

reglomenlo. lo copccílsción seró reoli¡ada en Jérmrnos de ley porie del

Congreso y el COPIAOfMOR;

tp dfu¡lón de ls convocof#o Jg rggli¿oró por los medios rnosivos y alecfronicos

olohonce, co¡no Jo es ¡odio, lelevisión. periloneo y pubilcidod en generol

conforme o lo dísponibífdod presupueslol mivno que debqti¡ryJ.Fsllradg co..4

o lin de garanthor lo porlicipoción de la mayor contrdsd poíble de

ciudodcnos yesfoi cuenfen con lo informoción necesoris, punfuolyoporluna:

t.

il.

t...1

Elénfod¡ e¡ proplo.

De lo cito onlerior, puede odverlirse que ldr aclMdoder proplas de esle Órgono

tleclorol Loco! relaclonodqr con el meconlsmo de pcrtlclpaclón tludqdcnu

"fresupueslo Parllclpcllvo" en lo presente onuolidod, inlclq efi el $e¡ dg enep. po.L!o,

elopa de dlfusión.y qaoscilqglón.

Aunodo o ello. es perlinenle lroer c lo vislo el ortículo tercero del Reglamenlo yo

referido, en el cuol esloblece el procedímíenlo o seguir pcro lo definición de los

comunidodes poficipanles en el mencionado "Presupueslo Porticipcfivo". fl cuolde

enuncio "g conlinuoción;
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"tuiículo 3. Poro efeclo de d¡ñniqién de lolEomunidodes. se ho cJe conederor que

el presupuesfo podicipolvc se elercerd en ,oi locoüdodes de gllo y muy alto

morgrnoción dele¡lodo de Morelos. de ocuerdo o los dot06 censo,es emilidos por el

lNfGl. y lomondo en cuenlo elíndhe de morgrlnocon porlocolrdod desonoliodo por

el CONAPO, que permile ¡denlfica¿ por oreos geogroficas,lo infensdcd de los

privociones y exclus¡ón iocrb,de lo pobloción.

Adernós ocro lgdelcrnincclón *L0úgffo-¡lg.gomunldode¡ se hon de fener en

cuenfo los sful'enle¡ elerngnlos po¡o su definiclón:

,. fo corocterfstico de serlocoldodes con ollo o mvy alla grodo de rnorginocíón;

It lolol de pobloción de locofdodes con olls o rn vy alla mar$nocrón closkodos

en orden descendenfe.

,,1. to suftíenclo Éresupuestol oprobodo poro el presupuesto porlicrbotr'vo en el

e¡ercrbio presupueslol que conespondo,

w, Lo ronificoción que, ol respec to, reafice el represenlcnle del Gobierno 6lorol

sobre el tenilo¡io municpol de formo anwl, Wo eslobtecer los municipios y

pofgonos susceptibles de ser olendírdos o lrovés delpresupuesto porlicípotívo

lomondo en con¡ideroción lo¡ punlos onleno¡es."

f,..t

H énls¡lp¡n,nrqplo,

[n concordonc¡o con los torecs de este Orgonismo Público Eleclorol Localen moler'ro

de orgonizoción de los meconlsmot de portic¡poción ciudodono poslulodos desde el

orlículo 41, frocción V. oporiodo c, y en olención o los principios r€ctores de lo función

eleclorolde cerlezo, móximo publicidod y objetívidod, esloblecidos en elorfículo lló.

kocción lV, inciso b|, ombos de lo Consfilución Polílico Generol, osícomo lo esloblecido

en el odículo 14 hocciones lll y lV de lo Ley de Presupueslo Porlicipotivo del Estodo de

Morelos:

t...1

Atlículo rl4. Conesponde ol COPI.AOÉMOR y cl IMPfFAC:
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lll. 0dfundlel Sislemo del Presupuetlü Poriicipotivo;

lV" Asesotorycopccilor en rnoledo de Fresupuesto Porücrpotivo o bs inlegonles de

Asornbleos ciudodono¡;

V. fieoli¡or la Ses¡ón de informoción 0 lo edm unidod polc dar d conocer tos reglos de

parfi'c¡poción y en qué consrlle elpresupuesfo porlicipo}vo;

Vl. Podici¡mren lo Pnme¡O A¡ombleo Ciudodona en lc agannoción de lo elección

del Corxejo, ü$ como de coadyuvar en los Asqnbleos subseCuentes y recibil los

propuejtos de froyectos por porfe de fo comunidad:

't.

It
,: .:

Asícomo lo eslobtecido en lps orliculos 3 y l7 del Reglomenlo de csombleqt en rnoterio

de presupuesio porliciputivo del lnslituio Morelense de Procesol Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono:

r...1

"Arlículo 3. UnqJer delermínodgs. loE cgfigpsode¡ d,e lo¡ mun&iplsls,tlglgllglg

,mo,ementcn4el ple¡upuegh oortfg''Lot¡ el Cqnlpio ÉíolsJ fleclgro,-ddlüftPAC.

Sry-q¡gd fr CpJygggfpti"o Cn'neSpoAdiedg de confonnidod con lo dispuerlo cn io

leyy su reglomenfo.

Et íMPcPAC, Gobiemo del fslodo. congreso del [stodo, coPlJ{DfMon y

CtyunlOmienlOS, ConfOnne o sus raspeClivos COmpelenCios, serén los enCOgCdos de

lo difusién de lo convocotofio. osi como de fd hgísti¡o pon la nleg6ctón y

operoción de bs osombleos cíudodonos en los comunidade$ eñ bs que se

iimgemenlord el presupueslo podrcipclivo'"

f...1
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Adículo 17. to convoqslorlq pqto;gdgrlB.f ,or{lnchr dab$ó, *ar publ|cgdg oor lo

0Lo$o¡ con qinco dl$ nsh&qle¡jg Erdiqlpücién y poro los tesiones extroordinorios

por lo menos con lres dios noluroles de onlicipociÓn.

tn J¿l golo. ds lq prime{o olombleq cludodqnp convqcord al l¡rl?[PAC. y en los

subsecuenles osqmbleos convocoró el Consejo comunilorio.

{,.1

Elénfosis es propio.

En ese senlido considerondo, que en fecho ló de dlclemhe de 2025, se publicó en el

Periódlco Ollclol"TIIRRA Y il8ERTAO',65ü, óo. époco, elDecrelo Novecienlos Novenlo

y ocho.- Pql,,,freswvqstp"..dB qgrew"L.Eel "^Ap-hieflrqls,!*-f"rfqdB*ie*[4sfclal

conppQndienle ol nerro"do del 0l dp e¡ero ol.3l,-d.p",.dicientbre de 4&i, del cuolse

despende que se osigno poro presupuesto porlicipotivo lo contidod de $30,000,0m.00

IIRETNTA MTLLONFS DE PESOS 00/100 M.N.l.

Én ese senlido, ol lenor de los olribucione¡ expresos o corgCI del COPLADEMOR, y

lomondo en consideroción lo yo onles expueslo sobre elinicio de qctividodes en elmes

de enero pcro lo implementoción del referido mecsnismo. re sol¡cito lo siguienle:

Su omoble opoyo o fin de que en coloborocón con esie lnslitulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoclón Ciudadono, qqqdgiploqm,sf'g,,mn¡.tprdor eldío I$ de enero

norllclqaqlón cludo.dcnq.¡Isnomlnodq herupuerlo lsrfclnaliys ?02{. gue hoyon s¡do

de conformidod con los porómehos estsblecidos en lo Ley de lo moledo.

[n coso de exislk olguno dudo o circunstoncio ol respecto del conlenido del presenle,

podrón ser olendidos por lo Lic" Korino Orlego Olivores, Direclora Ejecutivo de
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Copociloción üectorsl, Educocióñ Civicc y Poriicipoción Ciud<¡dono. del mismo modo

gue el lic. tnocencio Alberlo Ovondo Gorcío. Coofd¡nodor de pod¡c¡poción

Ciudodona, ol leléfono 777 362 4M Zñ. 4271 o ot cofieo etectrónico

gsssrp-o-$-de"n"ei*qimsgp-sq,mx

Sin mós por el momenfo, ogrodezco su otención ol presenle, quedondo o sus órdenes.

ATENTAMINTE

Y

MOR€I"ENSE

CIUDADANA

PáEina 6 de 6

t

14. APROBAC|ÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMt$tóN
\.

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPAC¡óN CIUDADANA. EN SCSióN'' .'

extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del IMPEPAC de fecho

dieciocho de diciembre del oño dos mil veinticinco, fue oprobodo el

progromo de trqbojo o desorrollorse duronie lo onuolidod correspondienie

ol oño dos mil veintiséis, por porte de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de

Poriicipoción Ciudodono, mismo que prevé lo implementoción del

meconismo de porticipoción ciudodono denominodo "Presupueslo

Porticipotivo 2026".

¡róHlcr sÁNcnn¡
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15. ACUERDO IMPEPAC /CEE/373/2025. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol de fecho dieciocho de diciembre del dos mil

veinticinco, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/373/2025, medionte el cuol

se determinon los díos inhóbiles; osí como, el primer y segundo periodo

vococionol que gozoró, poro el oño dos mil veintiséis, el personol de éste

órgono comiciol, mismo que fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", óo Époco, Número 6507 con fecho de veinticuotro de diciembre

del mismo oño.

1ó. ACUERDO IMPEPAC /CEE/OO3/2026. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC de fecho ocho de enero de dos mil

veintiséis, se oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/003/2026 por el que solicito o

lo Secreiorío de Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de

Morelos, lo osignoción de los recursos correspondientes o éste Órgono

Electorol Locol, por concepto de gostos de operoción, supervisión y

seguimiento del meconismo de Presupuesto Porticipotivo, en términos de lo

dispuesto en el ortículo 1l del Reglomento de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos, mismo que fue notificodo con fecho

doce de enero de dos mil veinliséis, medionle los similores

IMPEPAC/SE/MSL/083/2026, o lo persono titulor de lo Unidod de Ploneoción

y Coordinoción Operotivo del COPLADEMOR e IMPEPAC/SE/MSL/084/2026,

o lo persono titulor de lo Secretorío de Administroción y Finonzos del

Gobi o del Estodo

ACUERDO IMPEPAC /CEE/005/2026. En sesión extroordinorio del

onsejo Estotol Electorol del IMPEPAC de fecho doce de enero de dos mil

eintiséis, se oprobó lo "CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO

OBSERVADORA U OBSERVADOR CIUDADANO DEL MECANISMO DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

2026".

\I8. 
"INTEGRACIóN DE LA COMISTóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho quince de enero del dos mil

AcuERDo tnpEpAc/cEE/0431202ó euE pRESENIA t¡ s¡cnet¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEc¡oRAt DEt tNsTtTUro MoREtENSE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs y pAn¡ct¡tctóru cluoADANA euE EMANA DE n comrsró¡¡ EJEcu¡rvA pERMANENTE DE r¡nrcr¡acróH cruDADAñA, MEDTANTE Er cuAr

SE APRUEEA I.¡ IIIiI¡UACIóH DEI PERSONAI. DEI. INSTITUTO PARA TUNGIR COMO REPRESENIANTES EN I.AS ASAMBI.EAS CIUDADANAS DEI. MECANISMO DE

prnncl¡ec¡óH ctUDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsTo pARTtctpAnvo 202ó", ApRoBADo MEDTANIE AcuERDo twplpAc/cEElo34/2026.
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veintiséis, el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, en Sesión Extroordinorio

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0I6/2026, o trovés del cuol determinó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonenies y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lc Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono,

quedó integrodo de lo siguiente formo:

CONSEJERO

INTEGRANTE

MTRo. aonrÁ¡¡
MONTESSORO

CASTILLO

CONSEJERA

INTEGRANTE

C. P. MARIA DEt

ROSARIO MONTES

Árvanrz

CONSEJERO

PRESIDENTE

ING. VICTOR

MANUEI SALGADO

mrRrí¡¡¡z

con¡rsróru

peRrcrpRcróru

CIUDADANA

19. OFICIO SAF/UPIOI7/2026. Con fecho quince de enero de dos mil

veintiséis, fue recibido por éste lnstituto el oficio SAF/UP/017/2026, signodo

por lo persono Titulor de lo Unidod de Ploneoción del COPLADEMOR, por

medio del cuol se remite el ocuerdo AC/COP/COPLADEMOR/02/2026 de lo

Coordinoción Operotivo de Ploneoción del COPLADEMOR, por el que se

opruebo el listodo de cctorce (.l4) locolidodes de olto y muy olto

morginoción que serón beneficiodos con lo implementoción del

meconismo de Presupuesto Porticipotivo duronte el Ejercicio Fiscol 2026.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/043 /2026 evÉ pREsENTA te se cnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAt Et EcToRAt DEt tNslltulo MoREtENsE DE

ErEcroRArEs v prnt¡cr¡rcrór¡ cTUDADANA euE EMANA DE Le com¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ r¡nr¡cr¡¡cró¡.¡ cTUDADANA, MEDIANTE Er. cuAt
sE ApRUEBA Le ¡¡¡pt¡¡c¡ó¡¡ DEt pÉRsoNAt- DEt tNsTtTUTo pARA tuNGtR como REpREsENTANtEs EN tAs AsAMBtEAs ctuDADANAs DEt MECANtsMo DE

renlc¡ractóH ctUDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsro pARTrclpATrvo 202ó', ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/202ó.
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2026, Afc ¡e

$0ü 103

1 $ [M ?$?,

Cuemayaca Mc€los a

MTRAMóNrcAsnHcnezrurun #[l'1'*r',:'f,.,
stcRETARnrJ[cunvADrt NsTtruTo MoRct"ENst *}, ci arcb ¿'i

D[ moc[sCIs [L[croRAtEs y ptftTtctpActÓN CUDADA¡JA 
f "f

I
ir
:'

I ti
t-s

pRÍ5[N?t. Dft,r{:tA
$gCRT.TANiR gJgTUTIVA

[n ref*ercia al oficio número IMP€PAC/5CIMSU1131i2S25. de fec]u li da dtien*ve de 2025,

nediame el cu¿l soticit¡ se informe a rnás lardar et día 11 & enero del añr: 2026. [a iisra d* ias

comunídadet en ias que se lmplerrwl¡ará et mgg¿111¡119 de paittineción ciudaC¿na dsnomiflado

fte5up,resto Panícipativo 20?6, que hayan sr¡lo detenn¡nadas tje confsmiüd {0n l0$ páriimüiros

est¿blec¡d0s €n la Le'y & la mateil¿, al respecto rne penn(o rnaflifpst¡l l0 sigui*r{e:

[n seg*irriento al rnecanisnto d? particlp¡.ción ciuda*na d*wn¡nad0 Presupuesto pait;aip¿ti|lc 0Bl

lsrado&Mclretos,yconfundalentoenlodispues:cporlcsartrulo:2Íracct*.iKXv 3oelR*¡ianr*nl*

ds !a Lel de fte5uou€s{o Panlcipativo del ts'tado de tulaelcs: y en aiencion a su ¡slicit'rc, ff]r panrto

adttntar copa simple &l ¿ruado AC/COpit0ft,A,Df MOR102i 20?ó rjn la Cco¡Jrn¿';ión 0p*rair'/¿ de

llaneación rjel COpLADiMCft, donde se 4rn;elu poi unanírniriarJ el llsi¿ric iJe q*tcrre {i4}i*lai¡dades

cp ata y nruy atta n'rxginacrón que serán beneficiadas con la inrplen'"reni¿ción de di(nc me(anrgn'o

ilwant* ei fjacriro iist al 2C26. hlo ¡rnLl* rneriona gu* [a pícri¿ñ(icn de las locaid¿dss lue re;li:¿Ca

ror mia UnrclaeJ 
'iecrrca, m base aimríidc fiAl,jt Oitl, ¿tenCien¿ic a irx ínrámetrns esiatll{ldol at l¿

i0{Tna¡vldad apll(¡tle.

Srn circ parilcuiar, rettetO ¿ t$teü ia segwrdad ,Je ffii colsiltrai.¡or d;si:n¡uda.

coR0tAtlrr¡¡TE
Ésr[ 0ocuMf]rTo É3Tt rrf,M/,00 Eif ( iilórt;(¡¡,:ti,.it¡

A:ra'r€s {e ue (ti-lificedo rtconccido legálmrc:c ',, iirr1c. 0r: icl {irn;r la

irtcrnratiórr fir*.rda un valor juridico cqui';aie irie ai de {a Jir¡ná a'Jii1.!r¡Íi" ¡i
i$.r¡,no¡ cir iii Ley C* llarffonn¡ricr S;{ital d¿l$5tüd0 libre ¡ Scberaro do l,loqhr

FRTDDY TSTEBAN CONSCI SUÁffz

TITUI.AR DT LA UNIDAD DE PI"AN€ACIóN

itxftr.
n;i9 jn'{ iTi rJ:¡dX{ür{{,t

,}tKri{A0i ¿Dr{¡r ir?}lc\ f :Jü]It¡J$

,i&f,.

.*a¡¡ iOi{ rit tltÁ}i i &-{
l,{:c icr ü{.Nt?¡i. i.x ir-á.:ti{¡?f r&ti ilrr&a { rl üi}¡íiot

{51r¡1ÍÉ(n

(c.p: lic. llarpnu fu¡¿.ilr¿ S¡r¡vi¡" 6obt¡a¡do* {onlljtur¡ona} dri fst¡dodc M$eios. l¿r;¡ lii fonoflril(óin} efe{ttr
Sip. l$¡r ¡irnt0trl¡1riía hordrnrc dcli llxa Dinrtíva dd Ccngrlo" :{¡lñ0 f }.
Cip. Jr:min luna Sol¿no l,óper. hrs¡dr:ia de h C¿mjsián ie F,rnr¡rrión {rudaCaar ¡, Rtlyn::r lo)itit} ddl {iu8rtro i -r rr'.r,r ¡{,

llorclor lliJroo fir
lliro. lor¡rSi,rarr A{o¡t¡. $ecre¡¡¡o de AdrA¡nr.$t¡nñdn.y Fr6ei:¡s d¿l Foder [¡ec.,::ivodcl [$¡do dr üonis¡. ¡lisino $a
Conre¡rmr y üurr*i*or ftreror¿l¿s del lllPIFAü. M¡rr,0 ,in

: . 7, ,:r., 1 .- ::., ,t:,., :;.. .., .:,t .,, :, ._ ... ,,);.", .l\: 
a

1e986?-6em8l7bll¿

AcuERDo IMPEPAc/CEE/043/202ó Qt E pRESENTA n s¡cn¡tnní¡ EJECuTrvA At coNsEJo EsrA¡At Et-EcToRAr DEt" tNsTtIUIo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtES v pennctl¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE tA co¡rntstóH EJEcu¡tvA pERMANENTE DE ¡¡n¡rc¡r¡ctóH ctuDADANA. MEDTANTE Er cuat
sE APRUEBA re ¡mplt¡clóN DEr PERsoNAt DEr. rNsTrIUro pARA tuNGrR coMo RE¡RESENTANTEs EN r.As AsAMBTEAs ctuDADANAs DEt MEcANtsMo DE

ran¡tclp¡ctót¡ ctUDADANA DENoMTNADo "pREsupuEsro pAR¡rcrpArvo 202ó", ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/202ó.
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ACUE[D0 AC1C0plc0pLA0ÉM0n/02/2026 0E tASrSréN ORATNARTA üF LA

coCIRprNAcréu sprnsruA CIe pLANrAcróN Dtt copuDrMoR 2026

En la Ciudad de Cuernavaca" Morelos, siendo las doce horas detdía doce de enero dpl

año dos mil veintiséis, se dio inicio la Sesién Ordinaria de [a Coordinación Operativa

de Ptaneacidn det Comité de Planeación para e[ Denrrolto dat fstado de Moretos

-COPLADEMOR, ta cualse llevó a cabo an elSalón Morelos. ublcado en ptáIa

Smífiano Zapata, Colonia (entro, Cuernavaca, Mnrolos, previa convocatoria

reunieron las personas integnntes e invitadas de la Coordinación Operativa

Plansación det COPLADIMOR; to anterior ccn fundarnemo en los artículos 6 d

Decreto de Comité de Planeación para et Desanotto del, Estado de Morelos, lJ. y 28 del

Regtamento det Comité de Planeación para etDesarrolto del Estado de Morelos, L, 4 y

5 de ta Ley de Presupu€sto Fafiicipativo det Fstado de Moretos, 1, 3, 4, 6 y 7 det

Reglamento de la Ley de Presüpuesto Participativo delEstado de Morelos y 7, 17, 18,

21, ¿2, 23, 24,37, 39, 42, t43 y 44, det acuerdo por el que se establec¿n b*
Lineamientas para la Cef ebncién de Sesíones de [0s D¡stintos érganos CotEiadns que

Acttian y Participan en la Administración Pública delEstado de Morelos: atendiendo a

la importancia en ta seleccién de las localidades beneficiadas en el Presupuesto

Participativo 7026, los integrantes acuerdan, por unanimidad, generar de manera

indopendionte al acta et acuerdo conespondiente. mismo que se establece en los

términos siguientes:

fn atencién atpunto número siete del Orden deldía, que a [a letm dico:'Prese

y en su caso aprobacién de las tocaticiades beneficiarias del Presupuesto

2026".

ElCoordinadorOperativc detCOPLADEMOll Freddy Ésteban Congo Suárez, presenté

a los integrantes, el listado de 14 localidades sqleccionadas para ser benafkladas del

Presupuesto Participativo 2ü26, atendiendo a las dÍsposiciones normatívas en ta

mateda asicomo a un análisis técnico y metodoldgico. lnmediatamente se sometió a

vatacíón la aprobación dp las localidades propuestas, sbteniendo los siguientes

resultados:

Votos; a favor 7 ; en contra 0 y abstenciones 0,
a

lrl ¡: (ii!', ii, íi¿t¡'i¡r¡,¡ Í' a idii. trtrdfB:11¡ Llt)iióln 3 ,6ó, rt(rflah¡ l;1¡, (r,loü¡, t$lro {:,i'. [rlü)t, l¡,{rrl;t{éLl. l¡r(r¡t
lrrrld¡rn l7? 1: *r, ?l ? f'7 ]1i!$2 li

AcuERDo tMpEpAc/cEEl043 /2026 avl pRESENTA ¡.e s¡cnn¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI Et EcfoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE

ElEcloRAtEs Y ¡¡n¡lctr¡ctót'¡ cTUDADANA euE EMANA DE t-A coMtsró¡¡ r.¡rcu¡¡v¡ pERMANENTE or ¡¡nrc¡plctóN ctuDADANA. MEDIANTE CUAT

sE ApRUEBA te ¡¡¡¡u¡clóN DE! pERsoNAt DEt rNs¡ruto pARA tuNGtR coMo REpREsENTAN¡Es EN tAs AsAMBT.EAs cTuDADANAs DEr MEcANtsMo DE

¡¡nr¡c¡¡lctóH ctUDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsTo pARItctpATrvo 202ó', ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo lwpEpAc/cEE/og4/2026.
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1.

t-.

5.

6.

7.

8.

q.

i0.

1t,

3"2"

1"3.

Lr,.,

Colonra sl Parlklor tf;l Captlín) e n'í iayacapan;

Colcnla torra 3uníia 0n iiriltp{:c;

Santa Crl¡¿ Miip;11¿5 cr:'lel¡ixco:

Car:rpo el6ua;* En C*au:ia;

l.r Fiopalcra err Janteteico:

[t Llaaito en Totolapan;

Campo lluauzopa en Yautepec;

Cerro de[ Venado en Xoxocntla;

El bonete en Za(atepec;

Ampliacién Chinarnrca en Ayala;

Cano delMeüontzin en Xrchitepcc;

La Cuahulotera en Coatetnlca:

Lomas de Temitpa en Tlaltizapán de Zapata,

La l'',lopalela en Axochiaoan.

En consecuencia, el acuerdo AC/coP/COPLADEM0R lazlzaz6, fue ApRoBADO
pOR UNAnIIMIDAD de 1os presentes, nurdando cle la siguiertc ¡.:.)üncra:

Acucrdo identif icarlo con el nurneral AC/coPlcopLACIEli4oR/0212 02 6, por et que se

apruebn el listacr de 14 incaiidades ric alt¿ y ¡rlüy ült¿ marEinación ciet estado dr
Moretos, para sr:r be neficiarias delnlecaniEmo de p|esutuesto Participativo para eiaño

2026; mismas que fuerott detcrniinadas con l:.isc cn la aplicacirin del Métcda i-{an[cn

como metodología de priorización. ccllsiierando [ns criierias cle nragnitucly scveridari

dal ¡lroblema, efícacia de la solución y iactii:rlidad dclr;¡er;rnisrnr:, li*r'riln i;rs siguie n

,).
!.

*-+ -

i

:

Dicho acuerdo formará parte íntegra del acta de la Prirnera Sesión Ordinaria de la

Coordinacién Operativa de Planeacién clct COPTADEMOR.

iirman ei prescnte ¿cuerdo 
"ll rnargen y ai calce:-. l

'mi mffi'''m*m:'omffi.mj'm'lm' :m, :m'

.¡

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o43/2026 evl pRESENTA u secne¡eríl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAt DEt tNslruTo MoREtENSE DE pRocEsos

Et Ec¡onAlEs Y PAnrlct¡¡clóx cluoADANA euE EMANA DE tr cor¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡¡nt¡ct¡¡ctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt
SE APRUEBA N E¡iTPtI¡CIóN DEI PTRSONAT DEI. INSTITUTO PARA FUNGIR coMo REPREsENTAN¡Es EN tAs AsAMBI.EAs cIuDADANAs DEI. MEcANIsMo DE

p¡nnct¡¡crót¡ ctUDADANA DENoMTNADo'pREsupuEsTo pARTrcrpArvo 202ó', ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cee/og412026.
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Trujitlo

Seretario de Económico

v del Trabajc del Poder [jecutivo Fstatat y

Preridente det Subcomité Sectoriat del fjc
2: 'Economía para elBíenestar"

VOTO A FAVOR

a

I mpepac
coilsEJo
E STATA t
EtñCTORAL&ñ@rorfM¡

f %d.lp&ltd Clpdodrü

'.:\,i,.,
<tt.i

INTr GRAI¡TES CoN VO¿ Y VOTO

losrá

yen de

Migucl Ángel

Seuetario de y Protección

Cíudadana del Poder Estatal y

Fresidente deI Subcomité

$ectorial det Éje 1: "Seguridad. justicia y

Construccidn de Pa¿"

VOTO ATAVON

Podcr Ejecutivu

Estatal y Presidenta s Sectorial del

Eje 3; "Bienestu para el Pueblo"

VOTO A TAVOR

Alejandro Ftores Archer

Director 6enenl de Pmyectos y Gestión

Adrxinistntiva de la Secretvía de Desanollo

Susientable, en representación de

Atan Dupré Ramírez

Secretario de Desanollo Sustentabte y

Presidente detSubcomité Spctorial det Eje 4

"Vída y Medío Ambiente"

VOÍO A FAVOR

{.rl,rt,r¡ li,a.lij.¡i,rtt'.;;,1,l,ilrar*lltrt,'i,,.' l¡'1.'.';.1).i..'l:',,iur:,:r,'r¡¡;rl.l¡.riiifiir,.lrtr.'r;r¿i1rrr'!,r
'lri¡';ú¡].) 7;? ? ll /, ?i 1':1 ! )1i !2 11.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/043/2926 auÉ, pRESENTA ¡.e secn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE

ErEcToRArEs y eenlc¡¡lcrór.¡ qUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsróH r.¡¡cu¡rv¡ TERMANENTE ot ¡anr¡cr¡eoóH cTUDADANA.

sE A¡RUEBA ra ¡¡¡ett¡ctóH DEr pERsoNAt DEt tNsTtrulo pARA fuNGtR coMo REpRESENTANTES EN rAs AsAMBT.EAs cTUDADANAS DEt

Et cuAt

\.*

p¡nlc¡¡ectóN ctUDADANA DENoMtNADo'pREsupuEsTo pARItctpATtvo 2026". ApRoBADo MEDTANTE AcuERDotnpEpAc/cEE/034/2026.

?agir, a 19 l45

DE
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Atc¡uisira
!ocrr:tario cr) 5L¡bconritó Sccto:'i¿i 5

e,r fcpresen l¿lción de
Fdg¿tr Aniortio Maldon¡dr¡ Ceballos

S,l(:r{it¿¡ir) tle Gr;bir¡rnr: Cr,¡t f;ode r fjccutivo
üsi¡tal y Preside nte del Éje 5 

.'6obirr.¡rü

Drr¡rocrático y al 5ervici$ clel Pr-re!¡is"

VOTO A FAVOR

Frerldy €stebiin Congo Suárcz
i'itr"¡ia¡'ric i..r U¡:icjn<.j tie Filrrc"rción y

Cr;i:¡ ¡lj¡r;¡dor Oixl¡'¿tivo rie Pl;¡rtr:acír¡lr rlel
COPLADEI{OR
VOTO A FAVOR

)¡.ran ]6sé Fleiriist¡ ReaI
Direftor Cc¡rrral cic Pianeaciórt

Farticipativa e lnf olr:rac jón 6stnteqica
v Secret.lriu Oper.riivu de la

Cccrdirracií.¡n Oper"r'.iv:i Cc Pl¡rrr*¿ciur-l
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/043/2026 QUE PRESENTA tA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.EcloRAI. DEt INSIITUTo MoREI.ENsE DE PRocEsos
ELECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJEcuTIVA PERMANENIE o¡ ¡¡nTIcIr¡cIó¡.¡ cIuDADANA, MEDIANIE EI. cuAI.
SE APRUEBA I.A AMPTIACIóN DT! PERSONAT DEI- INSTIIUIO PARA FUNGIR CoMo REPRESENTANTES EN tAs ASAMEI.EAS cIuDADANAS DEI. MEcANIsMo DE

PARrlclPAclóN cIUDADANA DENoMINADo'PREsupuEsTo pARTtctpATtvo 202ó', ApRoBADo MEDtANTE AcuERDotwpEpAc/clElog4/2026.

) 20145

.*'

" :::DG=d,', l€(u r' 
" >€€1.{, 4}ffi.{ J' I }€i€{J', r)j=}a' 

" }=€<d, c)=Yry/. J ! )g)Gk J'
¡ñi.nin¡. li{¡ñt .tt':.,, r¡ .l:jl*:_}\ .{,r,j.r:j,^,-:i li&t /*úE,t -,¡ñií,;ii*¡ .¡üí,y¡r

20. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/164/2026. El dío dieciséis de enero det dos

mil veintiséis, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remitió el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/164/2026 o los Ayuntomientos de diez comun¡dodes

porticipontes en el mecon¡smo denominodo "Presupuesto Porlicipotivo

2026", por medio del cuol, con fundomento en los ortículos 1, 2,3, 4, S, B y

1Q de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, se tuvo o

bien solicitor su coloboroción o efecto de hocer del conocimiento o éste

L
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lnstiiuto Comiciol, lo informoción que se considere pertinente por cuonto o

lo situoción jurídico, territoriol, polílico y sociol de los diez comunidodes

enlistodos en el oficio SAF/UPIOI7/2026 pertenecientes o sus municipios,

señolodos en el cntecedente "19" del presente proyecto de ocuerdo.

21. RESPUESTAS DE AYUNTAMIENTOS CON RELACIóN AL OFICIO

TMPEPAC/SE/MSL/r 64 / 2026.

22. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/292/2026. Con fecho veintisiete de enero

del dos mil veintiséis, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, remiiió el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/292/2026 o los Ayuntomientos de Jiutepec, Zocqtepec,

Cootetelco y Axochiopon con relqción q cuqlro comunidodes porticipontes

en ef mecqnismo denominqdo "Presupueslo Porticipolivo 2026", por medio

del cuol, con fundom'ento en los oriículos f ,2,3,4,5,8 y 13 de lo Ley de

Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, se iuvo o bien solicitor su

coloboroción o efecto de hocer del conocimiento o éste lnstituto Comiciol,

lo informoción que se considere pertinente por cuonto o lo siiuoción

jurídico, terriloriol, político y sociol de los cuotro comunidodes .nlirtodot .n
el oficio SAF/UPlO17/2026 pertenecientes o sus municipios, señolodgs en el ,
ontecedente "19" del presenie ocuerdo.

23. REUNION DE TRABAJO. Con fecho veintisieie de enero del dos mil

veintiséis se llevó o cobo lo Reunión de Trobojo entre IMPEPAC y personol

del Comité de Ploneoción poro el Desorrollo del Esiodo de Morel

AcuERDo rMpEpAc/cEE/043/202ó euE pRESENTA u s¡cn¡reníe EJEcuTrvA At coNsEJo EsIAIAI ErEcroRAr DEt tNsTrTuTo MoREt ENsE DE

Er.EcIoRAtEs v ¡¡nnct¡ec¡ór¡ cTUDADANA euE EMANA DE le comrslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE r¡ntrcr¡¡c¡ót¡ cTUDADANA. MEDTANTE

SE APRUEBA I.I III¡T¡I.I¡C¡óH DE! PERSONAT DET INSTITUTO PARA FUNGIR COMO REPRESENTANTES EN tAS ASAMBI.EAS CIUDADANAS DEt

p¡nlclp¡c¡ó¡l cIUDADANA DENoMtNADo 'pREsupuEsTo pARTlcrpAnvo 2026', ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tnplpAc/cEE/034/202ó.
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Fecho de
recepción

2l de enero

22 de enero
22 de enero
28 de enero
2l de enero

22 de enero

2i de enero

2ó de enero
27 de enero

Comunldod

Colonio El Portidor (El

CopulÍn
Sonto Cruz Miloillos
Compo El Guoie

Lo Nopolero
El Lloniio

Cerro del Venodo
Amplioción
Chinomeco

Cerro del Metzontzin
Lomos de Temilpo

Respueslo

PM10020/0t 12026

SAT/O13/2026
sM-032

Folio interno 000283
MT/PM/0r2-2026

PM/XM/00 t 2/01 12026

Folio interno 00019ó

sMxocHr/0 r 4lal -2026
MrLZt035t2026

Ayunlomienlo

Tloyocopon

Temixco
Cuoutlo

Jontetelco

-*#lsm*
#ül#,Y¿4ütéiiircl$: lir

Xoxocotlo

Ayolo

Xochitepec
Tloltizopón

No

0l

02
03
04
05ffi
07

08

09
t0
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(COPLADEMOR) con reloción o temos relotivos o lo implementoción del

meconismo denominodo "Presupuesto Porticipoiivo 2026" .

24. RESPUESTAS EMITIDAS

I M P E PAC/S E/MS L/ 29 2 / 2026.

CON RELACIóN AL OFICIO

25. OFICIO SAF/SE/DGPGP/0267-LM/2026. Con fecho veintiocho de

enero de dos mil veintiséis, fue recibido por éste lnstituto el oficio

SAF/SE/DGPGP/0267-LM/202ó, signodo por lo C. Loreno Moreno Córdenos

en su corócter de Subsecretorio de Egresos de lo Secretorío de

Administroción y Finonzos, por medio del cuol se do otención o los similores

lM P EPAC/SE/MS L/084 / 2026 e IMPEPAC/PRES/M G J / 01 1 0 / 2026 y se i nf ormo I o

outorizoción de lo tronsferencio presupuestol de los recursos provenientes

de lo osignoción presupuestol ol "Presupuesto Porticipotivo" o fovor del

IMPEPAC

AcuERDo tMpEpAc/cEE/043/2026eul pRESENTA ta secn¡raníl EJEcultvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt oEt tNsItTUto MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcIoRALES Y penrlclr¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA DE ¡.e col¡tstót¡ EJEcultvA pERMANENTE ot e¡nr¡cl¡¡ctóH ctuDADANA. MEDTANTE Er cuAt
sE APRUEBA u ¡¡¡ptr¡clóH DEr pERsoNAt DEr- rNsTrTUro pARA tuNGlR coMo REpREsENIANTES EN tAs ASAMBT.EAS cTuDADANAS DEr. MEcANrsMo DE

e¡nnc¡p¡cróH ctUDADANA DENoMTNADo'pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo 2026', ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cÉE/og412026.

2214s

04

03

02

01

Axochiapan

Coatetelco

Zacatepec

i iutepec

AXO/PRES/008/2026

M C-REG2-2026-015

MZA/P RESr D E N Ct A/ 325 I 01 -2026

P R ES/CO P LAD E MU N / 409 I 02 I 2026

La Nopalera

La Cuahulotera

El Bonete

Loma Bonita

28 de enero

29 de enero

28 de enero

04 de febrero

\r--
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AcuERDo tMpEpAc/cEEl043/202ó euE pRESENIA t¡ s¡cn¡taníe EJEcuItvA At- coNsEJo ESIAIAt EtEcToRAt DEt tNsTtruro MoREtENsE DE

EtEcroRAtEs v renr¡cl¡¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrs¡óH t.l¡cultva ¡ERMANENTE ot e¡nttc¡¡eclóN ctuDADANA. MEDTANTE cuAt-

sE ApRUEBA n e¡¡eulc¡ót¡ DEt pERsoNAr DEl lNsTrTUTo pARA FUNGIR como REpRESENTANTEs EN tAs AsAMBtEAs cTuDADANAs DEr.

renrtcl¡¡ctóH ctUDADANA DENoMtNADo "pREsupuEsTo pARlcrpATtvo 2026-. ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tnplpAc/cEE/og4/2026.
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26. ACUERDO IMPEPAC /CEE/034/2026. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC de fecho veintinueve de enero de

dos mil veintiséis, se oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/034/2026 por el que

se delermino lq designoción del personol de esle insliluto que fungirón

como representonles en los osqmbleos ciudodonos del meconismo de

porlicipoción ciudodonq denominqdo " Presupuesto Porticipotivo 2026" .

AcuERDo ,"rrrlararrro* /2026 av..pREsENIA n s¡cnetení¡ EJEcurvA Ar" coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr. rNsTrTUTo MoRE!ENsE DE pRocEsos

ELEcToRAt"Es v ¡ennct¡¡ctéH ctUDADANA euE EMANA DE rA comrstóH et¡cut¡ve ¡ERMANENTE DE pAntrc¡¡eclór'¡ ctuDADANA. MEDTANTE Et" cuAr
sE A¡RUEBA n amtulclóN DEt pERsoNAt DEl lNsTrTUTo pARA fuNGtR como REpREsENTANTES EN r-As AsAMBTEAS ctuDADANAs DEt MEcANtsMo DE

¡enttcr¡rc¡óN ctUDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo 2026". ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/2026.

'-;,,i,,,24 145
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27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/039/2026. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC de fecho veintinueve de enero de

dos mil veintiséis, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O39/2026 por el que

se determino lo procedencio de los soliciludes de ocrediloción poro

porticipor 
. como observodoro u observodor ciudodono en lo

implemenloción del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo

" Presupuesto Porticipotivo 2026" .

28. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/462/2026. Con fecho cinco de febrero del

dos mil veiniiséis, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, remiiió el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/462/2026 dirigido ol Titulor de lo Unidod de Ploneoción y

Coordinoción Operotivo del COPLADEMOR, por medio del cuol se solicito

informoción diverso con reloción o lo implementoción del meconismo de

y*lclp*tün Cr6d@

AcuERDo tMpEPAc/cEE/o43/2026 aul pRESENIA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcultvA Ar coNSEJo EsIAIAI EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE

ELEcToRALES Y ¡¡n¡¡c¡r¡cróH ctUDADANA auE EMANA DE te co¡¡tsróH EJEculrvA pERMANENTE DE ¡¡nrrct¡ec¡óH ctuDADANA. Et CUAt

SE APRUEBA I,I I¡\,IPU¡C¡óT.¡ DEt PERSONAI. DEI. INSTITUTO PARA FUNGIR COMO REPREsENTANTES EN I.As ASAMBLEAS cIuDADANAs DET MEcANIsMo DE

n¡nttctrrctóH ctUDADANA DENoMtNADo 'pREsupuEsIo pARTtctpATrvo 202ó', ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tnplpAc/cEE/03412026.

la;iri,r 25 145
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STCRTTANIA

tJlcuTrvA

tIC, TREDDY f$TITAN CON6O $UANN

ÍITUI.AR DE TA UNIDAD OE PI.ANEACóN Y

cooRDtNAclÓx ormmvr Dn coPtADÉmon

tnrsrilTg
Sirvo el presenle poro enviode un cadol y olectuoso sofudo, y d misrno liempo, por inshucciones

del hg. Vhlor Monuel Sclgodo tr,torliQer Consejeio Elecloral y Presidente de lo Comisión

$eculivo Permonenle de Poriicipcción Ciudodono delConsejo btolol Beclorol del IMPEPAC.

con fundomenlo en los orthulor 41, hocción V, opaftodo C y I ló, lrocción lV. inciso bl, de lo

Constitución Pollüco de los [rlados Unidos Mexiconos: l9 0lS, de lo Con$ilución del tslqdo Libre

y Soberono de Morelos;88 8is frocción Vll, 90 Bis. hocción Xll. y l0l. frocciones ill y X delCód$o

de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; osícomo l. 2, 5.8, 13 y

14 de fo ley de Presupueslo Porticipolivo delSJtodo de Morelos, rne permilo hocer propicio lo

oporfunidod de exponer lo siguienle:

En olención o lo ¡er"rnión operolivo celebodo el veinlisiele de ene¡o del presenlc oño enlre ei

lnslilulo y el COPLAOEMOR, de lo cuol derivó uno solicilud poro hocer de conocimiento de

monero formol el estodo que guordon los obo¡ previslos en el Presupuesto Porticipolívo 2025.

en los comunidodes de "El Sonele' en locolapec. "La Cuohrtlolelo" en Coqlelelco y'El fodín"

en el municiplo de Youlepec, esle lnslitulo quedo otenlo y ogrodecido de recibir lo inlomoción

relocionodo con los comunidodes que pemilo dor seguimienlo oporluno o dichos lrcrbolos^

Por olrq porle. con reloción d 'ftasrpuosto fotllclpolivo 202ó' y otendbndo los pdncipios de

cerle¡o y legolklod que dgen lo implementocién de esle mesonismo. se sotbito de lc monero

més qtenlo se lemito lo informooón relolivo ql monto del prezupueslo osignodo o codo uno de

ls! comunidodes en lcn que rc llevoró c cobo su implemenloción. confome o lo esloblecido en

elocuerdo AC|C0|/COI[ADEIúOLP2W26 por el gue se opruebo el lhtodo de lor coiorce

locolidodes sebccionodos como beneficiqricrs.

Finolrnenle, con elobietivo de bdndar cloridod en lo ogonizoción de los osombleos ciudodonos

que se llevoron o cobo en lo comunidodes de "lo l'lopolero" en el munlclpio de Jcnletelco y

Página 1 de 2

¡cu¡noo wpEpAc/cEE/043/202ó euE pRESENIA r.¡ s¡cn¡rení¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRÉtEñsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs y pAn¡ct¡¡clóH ctuoADANA euE EMANA DE t ¡ col¡tstóH EJEcutvA pERMANENIE DE p¡nnctrAcró¡¡ ctUDADANA, MEDTANIE Er cuAr

sE A¡RuEBA n a¡rn¡u¡clóN DEt pERsoNAt DEt rNsftruro pARA fuNGtR coMo REpRESENTANTES EN t As AsAMBtEAs ctuDADANAs DEt MEcANrsMo DE

e¡nncrp¡ctót¡ ctuDADANA DENoMtNADo 'pREsupuEsTo pARTrcrpAnvo 2026'. ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo twpEpAc/cEE/o34/2026.
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"Ceno del ilelzondn' en Xochilepac. se solicilo su opoyo poro especilicqr ló ubicoc¡ón coE1eclo

de ombas comunidcdet, lodc vez se ho ideñliñcodo uno dil€renc¡o entr€ lo uhicacióñ relerído

en los oficios de respuéslo de loJ Ayuntombnlos correspondienles y lo que so encuenlrc

conlenrd<r pcro consulto en el sitio oficio{ de inlernet del lN€Ct.

En el mismo $entido, con le finolidod de oseg{lror el adecuqdo desonollo de las asornbteo$

ciudodonqr cüntüme o l<¡s fornrclidodes p{evislas en l<¡ normctividod <rplicoHe. se solrcifa

ütenloñeñle se Froporcion€ lo listo del personol outorizodo por el COPTADÉMOR que hobrró de
ositlir o dichas o¡ombleos. en concordoncio con lo disp.reslo eñ el ocuerdó

I|¡PSFAC/CEEI03|/20X5, emilido por el Conseio Si<¡krl ñoclorol con fecho veintini¡eve de enero

del dos rnil veintiséís.

En coso de €xistir olguno dudo o circuniloncio ol rerpoclo del conton¡do del presentg, poüóñ
sef alend¡das por k¡ Lic. Kodno OrteEo Olivsfes, Dkeclofü Éjeculivq de Ccpocitoción Beclorat,

fur¡cación.Cfvico y Porticipqción Ciudodcno. del mismo modo que el Lic" tnocencio Atberlq

Oug.ndo Gorcb, Coordinodor de Porlicipoción Ciudodqnq. ol taléfono 777 3e2 4?00 Ext, 42n o
ol coneo eleclrónico cprrosognrdB.B$jgffr¡neooc.mx

Sln mós por el momeñto, ogrrodelco !r olencíón (}f presente. quedondo c sus órdsne¡.

AtENIAiTIfNTE

oEt tNsltTuto

oE PROCESOS ¡1¡.CIOnAUS Y CIUDADAXA

2{€2

29. OF¡CIO SAF/UPIO96t/2026. Con fecho nueve de febrero del dos mil

veintiséis, fue recibido por,éste lnstituto el oficio SAF/UPlOg6/2026, sigriodo

por el iitulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinoción Operotivo del

COPLADEMOR, por medio del cuol se do respuesto ol oficio

IMPEPAC/SE/MSL/462/'2026 de fecho cinco de febrero del dos mil veiniiséis

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o/¡:!/202ó auE pRESENIA u srcn¡tlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcfoRAL DEt tNsTtTUfo MoREtENsE DE

ELEcToiAlEs Y PA¡r¡ct¡¡ctóH cluoADANA euE EMANA DE tA coMrsróH e¡tcuttvl ¡ERMANENTE or p¡nt¡ctp¡c¡óH ctuDADANA. MEDTANTE

sE APRUEBA tA AMpu¡ctóN DE! pERsoNAt DEr. rNsrruro pARA FUNGTR coMo REpREsENTANTES EN rAs ASAMBtEAs cTuDADANAs DEr

r¡nrtctp¡c¡ót¡ ctUDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo 202ó'. ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/2026.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/043/2026QUE PRESEN¡A I.A SECRE¡ARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT ELECTORAI. DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóI'¡ ¡.I¡CUTIV¡ EERMANENIE OE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAI.

SE APRUEEA TA AMPI.IACIóN DET PERSONAI. DEI. INSIIÍUTO PARA TUNGIR COMO REPRESENTANIES EN I.AS ASAMBIEAS CIUDADANAS DEt MECANISMO DE

PARIICIPACIóN C¡UDADANA DENOMINADO "PRESUPUESIO PARIICIPATIVO 202ó", APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEE/034/2026,
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30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/040/2026. En sesión extroordinorio del

Consejo Esioiol Electorol del IMPEPAC de fecho diez de febrero de dos mil

veiniiséis, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/040/2026 por el que s

opruebo lo distribución del presupuesto correspond¡ente ol mecqn¡smo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/043/202ó euE pRESENTA r¡ s¡cnn¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcIoRA! DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRoc

EtEcToRAtEs v ¡tntcr¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡slóH ¡¡¡curv¡ pERMANENTE o¡ renrtct¡tc¡ót¡ ctuDADANA, MEDTANTE

sE ApRUEBA u ¡lr¡tu¡ctóH DEt pERsoNAt DEt tNsltruro pARA ruNcrR como REpREsENIANTEs EN tAs ASAMBTEAs ctuDADANAs DEt MECANtsMo DE

r¡NTIC¡T¡C¡óH CIUDADANA DENOMINADO 'PRESUPUESIO PARTICIPATIVO 202ó', APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3412026.
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Presupueslo Porticipolivo, o implemenlorse en lo onuolidod 2026, en

otención ol oficio SAF/SE/DGPGP/0267-LM/2026, signodo por lo persono

litulor de lo Subsecrelorío de Egresos de lo Secrelorío de Administroción y

Finonzos del Gobierno del Estodo de Morelos.

3I. APROBACIÓN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIó¡I CIUDADANA. Con fecho doce de febrero de dos mil

veintiséis se oprobó en Sesión Extroordinorio de lo Comisión referido el

proyecto de ocuerdo que presento lo Secretorío Ejecutivo o lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono del Consejo Estctol

Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se opruebo lo omplioción del

personol del lnstituto poro fungir como representontes en los osombleos

ciudodonos del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo

"Presupuesto Porticipotivo 2026", oprobodo medionte ocuerdo

I M P EPAC / CEE I 034 /2026.

32. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/552/2026. En fecho lrece de febrero del qño

dos mil veintiséis, o Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono emitió el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/552/2026, dirigido o lo Subsecretorío de Egresos de lo
Secretorío de Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de Morelos,

medionte el cuol se remitió copio ceriificodo de lo distribución del

"Presupuesto Porticipotivo" correspondiente ol ejercicio fiscol 2026,

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo

IMPE ClCEE|040/2A26, poro su conocimiento y efectos conducentes

33 OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/530/2026. En fecho dieciséis de febrero det

dos mil veintiséis, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de

rocesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono emitió el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/530/2026, medionte el cuol se hizo del conocimiento del

Titulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operotivo del

COPLADEMOR lo folto de respuesto del Ayuntomiento de Youtepec,

'lvlorelo¡, respecto de lo informoción solicitodo por este lnstituto en reloción

con lo comunidod de Compo Huozopo, en el morco de lo implementoción
AcuERDo IMPEPAC/CEE/043/202ó QUr pRESENTA t¡ s¡cR¡renÍe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEr tNsT¡TUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EucroRAtEs Y pannctr¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE r.A comrsróH e.lecurrvr eTRMANENTE DE pARncrpectó¡¡ cluo¡DANA, MEDTANTE Er cuAr
sE A?RUEBA ra ¡¡r¡¡ulctót¡ oE! pERsoNAr. DEr rNsTrTU¡o ¡ARA ruNGrR coMo RE¡REsENTANTES EN r.As AsAMBTEAS cTuDADANAs DEr MEcANrsMo DE

renttclp¡ctóN ctUDADANA DENoMtNADo 'pREsupuEsTo pARTIclpAItvo 202ó", ApRoBADo MEDtANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/202ó.
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del Presupuesto Porticipotivo 2026,

instiiucionol correspondientes.

poro los efecios y seguimiento

En virtud de los ontecedentes expuestos, el presente ocuerdo se somete o

consideroción de este Consejo Estotol Electorql, ol tenor de los siguientes:

CONS¡DERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los oriículos 4.l, Frocción V,

oportodo C de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos; ó3,

pÓrrofo tercero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; el lnstituio Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, conducen

su octuoción bojo los principios rectores de lo moterio los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

mÓximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género.

ll. Por su porte, los ortículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Políticc de los Esiodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción 1 v 7l del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoro con un órgono de dirección

superior y deliberociÓn denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derechó o vozy
voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo poriido con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho bVoz,

responsobles de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorol

lll. El ortículo lo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

Estodo de Morelos, determino que los cosos no previstos en el p te

AcuERDo IMPEPAc/CEE/043/202ó au¡ pRESENTA t¡ stc¡rrenÍe EJEculvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcroRAt DEt tNsTrruro MoRETENsE DE pRocEsos

ElEcloRAtEs Y p¡r¡¡c¡¡¡ctót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsrót¡ ¡.1¡culv¡ pERMANENTE DE p¡nr¡ctprc¡ót¡ ctuDADANA, MEDTANTE EL cuAr.
sE APRUEBA l¡ e¡r¡¡r.t¡ctót'¡ DEt pERsoNAt DEr rNsTrTUTo pARA ruNGrR coMo REpRESENTANTES EN tAs AsAMBT.EAs cTuDADANAS DEr- MEcANrsMo DE

p¡nr¡c¡e¡ctó¡¡ cTUDADANA DENoMTNADo "pREsupuEsTo pARrcrpArvo 202ó', ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE /034/2026.
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Código comiciol locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo

normofivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten

compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo Estotol.

lV. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituio Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo

público locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con

personolídod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren

los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción; desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

V. El ordinol ó5 del Código Locol Electorol señolo que son fines del lnstituto

Morelense, los siguientes:

t ..l
l. Contribuir al desarrollo de lo vido democrófico y coodyuvor en lo
promoción y dif usión de Io culturo político;

//. Conso/idor el régimen de porfidos políticos y lo porticipoción
elecforol de los condidoturos independienfes;

lll. Gorontizor o /os ciudadonos e/ ejercicio de /os derechos polílico-
e/ecforo/es y vigilor elcumplimienlo de sus ob/igociones;

lV. Gorontizor a |os pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de
su derecho o lo ovtodeterminoción y outonomío poro decidir sus

formos infernos de convivencio, orgonizoción políIico y elección de
sus outoridodes o representonfes, en /os términos de sus Sisfemos

Normotivos /ndígenos y de lo esfob/ecido por /o Consfifución Político
de los Esfodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político de/ Eslodo

Libre y Soberono de More/os;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los e/ecciones
poro renovor o los integronfes de /os Poderes Legis/ofivo y Ejecufivo y

de /os oyuntomienlos de/ Fsfodo y, en su coso. los procesos de
participación ciudodono, y

VL Promover lo porticipoción ciudodona en lo emisíón del sufrogio y

velor por lo autenficidod y efectividod de/mismo.

'I

L
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t...1

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece

que corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los

disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en

ejercicio de los focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo

y los que estoblezco el lnstiiuto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y

el qcceso o los prerrogotivos de los poriidos Políticos y condidotos, osícomo

orientor o los ciudodonos en lo Eniidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

V¡1. El numerol ó9 del Código Electorol Locol, esiipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod, y se integro por los

siguientes Órgonos Electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol:
ll. Los Comisíones Ejecufivos Permonenfes y femporoles,'
///. Los Consejos Disirifo/es F/ecforoles;
/V. Los Consejos Municipoles E/ecloro/es;
V. Los Mesos Direcfivos de Cosillo, .y
V/. Los demós orgonismos que lo normotivo y esfe Código seño/en

VIll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Esfotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroro los comísiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lc moterio encomendodo.
tlt'.'t
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Poriidos PolÍiicos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Adminisiroción y Finonciomiento;
V. De Poriicipoción Ciudodono:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción
en lo Porticipoción Político

t...1
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lX. El ordinol 90 Bis, del Código Elecforol Locol vigente en el estodo, refiere

que lo Comisión de Porticipoción Ciudodonc tendró los siguientes

otribuciones:

t...1

l. Anqlizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;

ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;

lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote. que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;

V. Coodyuvor en lo preporoción. orgonizqción, desorrollo,_reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;

Vl. lmpulsor y goronlizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenlicidod y efectividod del mismo;

Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estolol y
Municipol en moterios relocionodos con lo portícipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;

Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;

lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normoiivo oplicoble;

X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico
poro lo reolizoción de los procedimienlos de porticipcción ciudodono;

Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;

Xll. Recibir, otender, coordinor, oprobor y supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodono,

t.

Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinenies.

[.. .]
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X. En ese sentido, el oriículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, reconoce como meconismos de porticipoción

ciudodono:

t...1

Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

Plebisciio;
Referéndum;
lniciotivo Populor;

lV. ConsultoCiudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. AudiencioPúblico;
Vlll. Cobildo Abierlo;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porlicipolivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

t.l
Xl. Asimismo, lo Ley de Porticipoción Ciudodono poro el Estodo de Morelos

publicodo el dío doce de noviembre de dos mil veinticinco en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", esioblece en sus oriículos l4 y .l5, 
lo consecuente:

t...1

Artículo 14. El lnstituto tendró los siguienies focultodes:

l. Colificor lo procedencio o improcedencio, osí como

preporor, orgonizor, desorrollor, reolizor el cómputo de los

votos y lo decloroción de resultodos de los meconismos de

porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;

t.

il.

1il.

ll. Contribuir qldesonollo de lo vido democrólico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culturo político y de los 
I

meconismos de porticipoción ciudodono; \.

lll. Gorontizor o lo ciudodonío el ejercicio de los derechos

políiiCo-electoroles y vigilor el cumplimienio de sus

obligociones;
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lV. Aseguror lo celebroción pocífico de los procesos de

porticipoción ciudodono, y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo oulenticidod y efectividod de los

meconismos de porticipoción ciudodono.

Artículo 15. El lnstituto, o trovés de lo Comisión, y del Consejo

Estoiol Electorol, deberó:

l. Atender lqs soliciiudes y colificor lo procedencio o

improcedencio de los meconismos de porticipoción

ciudodono que correspondon;

ll. Orgonizor, desorrollor y reolizor el cómputo de los votos y lo

decloroción de resultodos de los procesos de porticipoción

ciudodono, contemplodos en lo legisloción locol;

lll. Comunicor y difundir lqs convocotorios y resultodos de los

procesos de porticipoción ciudodono;

lV. lmplementor progromos de difusión y copociioción sobre

los meconismos de porticipoción ciudodono;

V. Asesoror o los y los ciudodonos que lo soliciten en moterio

de porticipoción ciudodono. y

Vl. Estoblecer vínculos con el Poder Ejecutivo del Estodo, el

Congreso del Estodo, lnstituciones ocodémicos,

Orgonizociones de lo sociedod civil y demós outoridodes en

moterio de porticipoción ciudodono poro lo difusión e

implementoción de los meconismos.

El lnsiituto podró hocer uso de medios digitoles o tecnologíos

de lo informoción y comunicoción poro lo implementoción,

seguimiento y vigiloncio de los meconismos de porticipoción

ciudodono, en los que se considere vioble y coordinoró lo

insirumentoción de esios con el Poder Ejecutivo, el Congreso

del Estodo, los Ayuntomientos y demós outoridodes en

moterio de porticipoción ciudodono.
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Xll. El ortículo 2 de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Estodo de Morelos,

estoblece que el Sistemo de Presupuesfo Porticipotivo tendró por finolidod:

t...1

l. ldentificor los necesidodes y demondos ciudodonos desde e/

ómbito de /os comunidodes de /os municipios de/ esfodo de
Morelos;

il. Coodyuvor en lo integroción de los miembros de /os

comunidodes de /os municipios del esfodo de Morelos, poro su

benefício;

lll. Gorontizor la porticipoción de fodos /os hobifonfes de los

comun¡dodes de /os Municipios, en la ploneación, discusión,
eloboroción y priorizoción de proyecfos poro su beneficio;

lV. Contribuir de manera efeclivo en lo porticipoción ciudodono
en el proceso de oplicación, ejecución, veedurío, seguimiento y

evoluocíón de los recursos púb/icos osignodos o/ presupuesto
porticipotivo, y

V. Focílítor lo gobernonzo y los buenos prócticos odmínislrofivos
respecto ol gosto público medionte lo coloboroción enfre
ciudodonía, órgonos de representoción ciudodono y ouforidodes.

t...1

Xlll. Por su porte, el numerol l0 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del

Estodo de Morelos

II
L' ..)

Artículo 10. Compete o Io Asomb/eo Ciudodono en moterio de
presup uesf o participativo :

l. Lo toma de decisiones y ocuerdos de beneficio colecfivo poro su

comunidod en moferio de presupuesfo porficipotivo:
l/. Nombror ol Consejo;
lll. Orgonizor, o trovés de/ Conseio, @ios
Asomb/eos Ciudodonos conespondienfes;
ttL. ..J

XlV. En eso tesiiuro,y de conformidod con el numeroles 13 y 14pe lo ley

referido en el pórrofo que oniecede, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y PorticipocÍón Ciudodono es un orgonismo "n -oibrio de'
presupuesto porticipoiivo, y le corresponde lo siguiente:

I...1

L CoodyuvoÍ, en el ámbilo de sus foculfodes y de ocuerdo con sus

ofribuciones, con dichos ouloridodes y con los órgonos de
represenfocíón ciudodono, según lo dispuesfo en lo presenfe Ley;
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ll. Eloboror e/ Reg/omenfo corespondienle poro lo orgonizoción de
/os osomb/eos, e/oboroción de proyecfos y eiecución de /os

mismos;

Ill. Dif undír e/ Sisfemo de/ Presupuesfo Porficipotivo;

/V. Asesoror y copocitor en moterio de Presupuesf o Porticipotivo o
los infegronfes de Asomb/eos ciudodonos;

V. Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro dor o
conocer /os reg/os de porlicipoción y en qué consisfe el
presup uesf o porlicipotiv o ;

V,. Porticipor en Io Primero Asombleo Ciudodana en Io
organizoción de la elección del Consejo, osí como de coadyuvor
en los Asombleos subsecuenfes y recibir los propueslos de
proyeclos por porte de lo cornunidod:

Vll. El IMPEPAC seró el encorgado de Io organizoción, desorrollo,
cómputo y decloración de resulfodos,'

Vlll. Poro lo celebroción de /os Asomb/eos Ciudodonos, e/ IMPEPAC
y-ei€€pf¡OE¡¡€* podrón solicilor lo cooperoción del Gobierno
de/Esfodo, e/ Congreso y /os Ayunfomientos, y

lX. Los demós que dispongo esfe ordenomiento y demós
norm otivid od o plic able.

Poro /os efectos de lo esfob/ecido en lo frocción ll delpresenfe
ortículo, elGobierno de/ Esfodo y los Ayunlomienfos, en el ómbito
de sus ofribuciones, coodyuvorón con e/ IMPEPAC y--4
e€Pt^eEA4€'e

1...1

XV. Aunodo o lo onterior, el Reglomento de Ascmbleos en moterio de

Presupuesto Porticipotivo contemplo diversos octividodes o corgo del

IMPEPAC, entre los que resolton los de observoción de lo ciudodonío

interesodo:

"[...1

Artículo 4. Es compelencio del IMPEPAC en moterio de
presupuesto porticípotivo:

l. Coodyuvor, con el Gobierno del Estodo, Congreso del Estodo,
COPLADEMOR y los oyuntomientos y en el ómbito de sus
focultodes y de ocuerdo con sus otribuciones; tombién con los
Consejos comuniforios, según lo dispuesto en lo ley y su
reglomento;

ll. Eloboror elreglomento correspondiente poro Io orgonizoción
de los osombleos, eloboroción de proyectos y ejecución de los
mismos;

lll. Difundir el Sistemo del Presupuesto Porticipotivo;
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Realizor lo Ses6n de ínformoción o lo comunidod poro dor o
conocer los reglos de porlicipoción y en qué consisfe el
presupuesfo porticipotivo; dícho seslón se orgonizorá en
coordinoción con las ouloridades municipoles.
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lV. Asesoror y copocitor en moterio de Presupuesto Porticipotivo
o los integrontes de Asombleos ciudodonos;

V. Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro dor o
conocer los reglos de porticipoción y en qué consiste el
presupuesto porticipotivo; dicho sesión se orgonizoró en
coordinoción con los outoridodes municipoles.

Vl. Porticipor en lo Primerq Asombleq Ciudqdono en lo
orgonizoción de lo elección del Consejo Comunilorio, osí como
de coodyuvor en los osombleos subsecuentes y recibir los
propuestos de proyeclos por porte de lo comunidod;

Vll. EIIMPEPAC seró elencorgodo de lo orgonizoción. desorrollo,
cómputo y decloroción de resultodos;

Vlll. Proponer y en su coso eloboror formotos orientodores poro
eldesorrollo de los sesiones,lo eloboroción de ocios, enire oiros
que seon necesorios poro el odecuodo funcionomiento de los
Asombleos;

lX. Deierminor sobre lo porticipoción de ciudodonos y
ciudodonos que tengon el interés de porticipor como
observodores duronie el desorrollo de los osombleos,
contemplondo el método de designoción y los olconces de su
función. en términos de lo normoiivo oplicoble.
tl

XVl. En ese mismo orden de ideos, el oriículo 4 del Reglomento de

Asombleos en moterio de presupuesto porticipotivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estipulo lo siguiente:

t...1

Artículo 4. Es compelencio de/ IMPEPAC en moterio de
presup uesf o porticipotivo:

Coodyuvor, con el Gobierno del Esiodo, Congreso de/
Esfodo, CAPLADEMOR y /os Ayuntomientos y en el ómbifo de
sus focullodes y de ocuerdo con sus oiribuciones; tombién
con /os Consejos comunitarios, según lo dispuesfo en lo Ley y
su Reg/omenfo;

il Eloboror e/ Reg/omenfo conespondienfe poro lo
orgonización de ios osomb/eos, eloboroción de proyectos y
ejecución de /os mismos;

lll. Dif undir elSisiemo de/Presupuesfo Porficipotivo;

Asesoror y copocitor en moterio de Presupuesfo Porficipotivo
o los integronfes de Asombleos ciudodonos;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/043/2026 QUE pRESENTA t¡ s¡cn¡laní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsIArAt EtEcToRAt- DEr tNsTtTuTo MoREtENsE D

ELEcToRAIES v e¡nnct¡¡cróH c¡UDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH e¡¡cunv¡ pERMANENTE DE pAntcrr¡cló¡¡ ctuo¡oela, Et cuAr
sE ApRUEBA tA e¡r¡¡unc¡ót¡ DEt pERsoNAl DEt rNsTrTUro pARA ruNGrR coMo REpREsENTANTEs EN LAs AsAMBTEAS cTuDADANAs DEr MEcANrsMo DE

penrlclrec¡óH c¡uDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsro pARTrcrpATrvo 202ó'. ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE /034/2026.
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Vl. Porticipor en lo Primero Asombleo Ciudodano en Io
orgonízación de ,o elección del Consejo Comunitorio, osí

como de coadyuvar en los Asombleos subsecuenfes y rec¡bit
los propuesfos de proyecfos por parte de Io comunídod; y

EI IMPEPAC seró el encorgodo de la orgonizoción, desorrollo,
cómputo y declaroción de resulfodos,'

Proponer y en su coso e/oboror formofos orienlodores poro e/
desorrollo de /os ses¡ones, lo eloboroción de ocfos, enlre olros
gue seon necesorios poro elodecuodo f uncionomienlo de
los Asombleos.

lX. Determinor sobre lo porticipoción de ciudodonos y

civdodanos que fengon e/ inferés de porticipor como
observodores duronte e/ desono//o de /os osombleos,
contemplondo el método de designoción y /os o/conces de
su f unción, en términos de lo normotiva oplicoble.

t...1

XVll. Asimismo, el numerol 7 del Reglomento enunciodo en el
cons¡derondo onterior, señolo o lo literolidod lo siguiente:

t...1

Arlículo 7. Poro frnes de orgonizoción, orientoción, opoyo y

coloborocíón, elpersonol dellMPEPAC, coodyuvoró en /os Asomb/eos

Ciudodonos.

En ese senfído, esfo Comrsión Ejeculivo Permanenfe de Porlicipoción

Cíudodono del lnsfifufo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono deferminará los funcíonorios ouforízodos

poro presenforse en los mísmos.

1...1

Xvlll. En ese orden de ideos, el primer pórrofo del ortículo 43 del Reglomento

en lo moferio, señolo que poro lo celebroción de los Asombleos

Ciudodonos, trotóndose de comunidodes indígenos, ésios serón

convocodos y celebrodos, conforme o sus usos, costumbres y normotivo

interno, poro lo cuol el IMPEPAC, únicomente prestoró osesorío y el opoyo

log que correspondo

I morco normotivo enunciodo en los puntos que onfeceden, se

cblece que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción

udodono, es lo móximo outoridod en lo orgonizoción, desorrollo,

cómputo y-decloroción de resultodos de los meconismos de porticipoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/orB /2026 euE pRESEN¡A r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar- coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEr tNsTtruro MoREt ENSE DE pRoctsos

t[ÉcroRAtEs v pt¡¡¡cl¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtslóH E¡ecunv¡ peRMANENTE DE pARttcl¡eclóH cluotDANA, MEDtANTE EI cuAr

sE A¡RUEBA t¡ ¡l¡¡tt¡cló¡l DEt pERsoNAt DEt" rNsTtfuTo ¡ARA FUNGTR como REpREsENTAN¡Es EN r.As AsAMBTEAS cTuDADANAs DEl MEcANrsMo DE

p¡nrtcte¡ctóN qtUDADANA DENomtNADo 'pREsupuEsTo pARItctpATtvo 2026', ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE /034/2026.
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ciudodono en el Estodo de Morelos; en específico y con reloción ol

meconismo denominodo "Presupuesto Porticipotivo", éste lnsiituto tiene lo

otribución de dor o conocer o lo comunidod los reglos de poriicipoción y

en que consiste el Presupuesto Porticipotivo, porticipor en lo primero

Asombleo en lo orgonizoción de lo elección del Consejo Comunilorio,

coodyuvor en los osombleos subsecuenles, recibir los propuestos de

proyectos por porle de lo comunidod, osesoror y cqpqcilor en moterio de

Presupuesto Porticipolivo o los y los inlegronles de los Asombleos

Ciudodono, osí como lc orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción

de resultodos de dicho meconismo.

XX. En ese sentido, poro dor cumplimienio o lo previsto por el ortículo 7 del

Reglomento de Asombleos en moierio de Presupuesto Porticipotivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

Sesión Extroordinoriq de veinlinueve de enero del oño dos mil veinliséis, el

Consejo Eslolol Eleclorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/034/2026 por el

que se designo ol personol odscriio c este lnsiituto Electorol Locol, que se

presentoró o los Asombleos Ciudodonos del meconismo de porticipoción

ciudodono denominodo "Presupuesio Porticipotivo 2026", y o su vez,

coodyuvorón en lo orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de

resuliodos del meconismo, conforme o lo siguiente toblo:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/043 /2026 oul pRESENTA re srcnereníe EJEct TrvA AL coNsEJo EsTATAI Et EcroRAt DEr tNsTrfulo MoRETENsE DE

EtEc¡oRAtEs v ¡¡nttct¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ col¡rslór.¡ EJEcultvA pERMANENIE oe ¡¡nlct¡¡c¡ótt ctuDADANA. MEDTANTE CUAt

sE ApRUEBA la ¡m¡u¡ctóH DEt pERsoNAt DEt tNsTtIuTo pARA FUNGTR coMo REpRESENIANTES EN t"As ASAMBLEAs ctuDADANAs DEt MEc

¡¡nnc¡¡ec¡óH ctUDADANA DENoMtNADo 'pREsuFUEsTo pARTrcrpArvo 202ó", ApRoBADo MEDtANTE AcuERDo tl.¡.plpAc/cEE/034/2026.
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Dirección Ejecutivo de Copocitoción
Eleciorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono.

Person<¡l designodo mediqnte
qc uerdo lM PEPAC/ CEE / 034 / 2026

Korino Oriego Olivores

lnocencio Alberto Ovondo Gorcío

Corlos Focundo Joimes Aguilor

Joonon Hizoy López Hernóndez

Ethon René Romír.ez Aliomirono

Moricormen Tirodo Ponce

Alejondro Mortínez Quevedo

Luis Miguel Solos Gorcío
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XXl. Aunodo o lo onterior y con reloción ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/040/2026

de fecho diez de febrero del dos mil veintiséis, medionte el cuol el Consejo

Estotol Electorol, en Sesión Extroordinorio oprobó lo distribución del

presupuesto correspondiente ol meconismos de porticipoción ciudodono

denominodo Presupuesto Porticipotivo, o implementorse en lo onuolidod

2026, en otención ol oficio con rubro de identificoción SAF/SE/DGPGP/0267-

LM/2026, signodo por lo C. Loreno Moreno Flores, en su corócter de

Subsecretorio de Egresos de lo Secretorio de Administroción y Finonzos del

Gobierno del Estodo, en el cuol se informo lo suficiencio presupuestol por

el monto de $ 1,500,000.00 (Un millón quinienlos mil pesos 00/100 M.N), por

concepto de operoción, supervisión y seguimiento del meconismo de

Presupuesto Poriicipotivo poro éste Orgonismo Público Electorol Locol, por

lo que en virtud de los octividodes correspondientes o este lnstituto y los

plozos previstos en lo normofivo oplicoble, se opruebo lo omplioción del

personol del lnsliluto poro fungir como represenlonles en los qsqmbleqs

ciudodonos del mecqnismo de porlicipoción ciudqdono denominodo

"Presupuesto Porticipolivo 2026", oprobodo medionle qcuerdo

IMPEPAC /CEE/034/2026 y todo vez que ol dío de hoy se cuento con lo
suficiencio presupuestol correspondiente, se opruebo incorporor o lo listo

del personol odscrito o éste lnstituto Electorol Locol que se presentoró o los

Asombleos Ciudodonos del meconismo de porticipoción ciudodono

denominodo "Presupuesfo Porticipotivo 2026", ol personol operotivo

siguiente:

lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

onjunto por los ortículos 41, Frocción V, oportodo C, numerol 9 y 116,

AcuERDO tMPEPAc/cEE/043/202ó auE PRESENIA t¡ s¡cnetaní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAIAt ErEc¡oRAr DEr tNsTtIuto MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs v penrtct¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE r.¡ con¡ts¡ót'l EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlctpaclóH ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt
sE APRUEBA L¡ ¡lr¡ptr¡c¡ó¡¡ DEL pERsoNAr DEr rNsTrIuTo pARA FUNGTR coMo REpREsENIANTES EN r.As AsAMBtEAs ctuDADANAs DEt MEcANrsMo DE

¡¡ntlc¡¡aclóH cTUDADANA DENoMTNADo'pREsupuEsTo pARTrcrpA¡rvo 202ó", ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo w?e?Ac/cEE/034/2026.

42||4s

Froncisco Jovier Flores Borrero4I Rubén Mirondo Jiménez

Nombre compleio del personol o
designor

Morco Antonio Jiménez Goytón
Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono.
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de conformidod

pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles; l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos; 1 , 63, pórrofo tercero, 65, 66, frocciones l, ll y V, 69,

71, 78, frocción l, ll y LV, 83, 84, 90 Quóter, del Código de lnsiituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; l4 y .l5, 
de lo Ley de

Porticipoción Ciudodono poro Estodo de Morelos; 5, l3 y l4 de lo Ley de

Presupuesio Poriicipoiivo del Estodo de Morelos; 18, l9 y 2l del Reglomento

de lo Ley de Presupuesio Porticipotivo del Estodo de Morelos; 4,7 y l3 del

Reglomenio de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; este

Consejo Estotql Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorql es compelente poro emitir el

presenie ocuerdo, de conformidod con lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo omplioción del personol del lnstituto poro fungir

como represeniontes en los osombleos ciudodonos del meconismo de

porticipoción ciudodono denominodo "Presupueslo Porlicipotivo 2026",
.t

oprobodo medionte ocuerdo, IMPEPAC/CEE/034/2026
\¡.\'

con el considerondo "XXl" del presente ocuérdo¡ , !
ii.r

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique lo presente

determinoción ol personol odscrito o éste lnsiituto que seo designodo poro

coodyuvor en lo orgonizoción y desorrollo de los Asombleos Ciudodonos

del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo "Presupuesfo

Porticipotivo 2026", de conformidod con el considerondo "XXl" del

presente ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique el presente

ocuerdo o los personos observodoros rciudodonos ocreditodos en e

AcuEnDo rMpEpAc/cEE/043 /2026 eul pRESENTA Le s¡cnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcloRAt DEt tNsItTuTo MoREt ENsE DE

EtEcroRAtEs y ¡enlctelctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE La comrsrór'¡ EJEculrvA pERMANENTE DE pAnncrp¡ctó¡¡ cruoADANA, MEDtANTE Et

sE ApRUEBA u e¡r¡ltt¡cló¡¡ DEt pERsoNAr DEt rNsllu¡o pARA ruNGtR como REpRESENTANTES EN tAs AsAMBtEAs ctuDADANAs DEL

¡¡nlct¡acló¡¡ ctUDADANA DENoMtNADo 'pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo 2026'. ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tM?EpAc/cEE/034/2026.

\-.--

Par: rria43 l45

DE



a

!_____ armpepac I
htiúokffi. ,
&hs¡Ho&i ,
y Fo.lctgfl¿d C¡@¿s /

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 043 / 2026coilsEJo
É STATA L

H LECTONAL

meconismo de porticipoción ciudodono denominodo "Presupueslo

Porticipolivo 2026".

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique el presente

ocuerdo ol Poder Ejeculivo del Eslodo de Morelos, o lq Secrelorío de

Administroción y Finonzos, o lo Presidencio de lo Meso Directivo y de lo
Comisión de Porticipoción Ciudodono y Reformo Político del Congreso del

Estodo de Morelos, o los Ayunlomienfos de los comunidodes porticipontes

y o lo persono Titulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinoción Operolivo

del COPLADEMOR, poro los efeclos legoles o que hoyo lugor.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo poro que publique en lo pógino

oficiol de internet del IMPEPAC el presente ocuerdo, de conformidod con

el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío diecisiete de

febrero del oño dos mil veintiséis, iendo los trece horos con veintitrés

minutos

MTRA. MI EY ALLY J DA LU NA

co E PRESID A RETARIA EJEC IVA

CONSEJ ENíES ETTCTORALES

M

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ/043/202ó QUE PRESENTA n s¡c¡¡te¡íe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr DE! lNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

tIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLTAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIÓN NAC¡ONAL

tIC. ALBERTO ATEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C.P. MARíE O¡T ROSARIO
MONTES ÁrVnn¡Z

CONSEJERA ELECTORAL

¡NG. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTI
NUEVA ALIANZA MO
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